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SECRETARIA DEL CONSEJO DE POSGRADO

CONSEJO DE POSGRADO

Referencia: Acta No. ESPE-CP-CSO-2o18-001, ses¡ón de 30 de enero de 20lg

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuerzas Armadas _ESpE, en uso de
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 39 del Estatuto de la universidad de
las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la constitución de ra Repúbrica del Eccador señala: ,,Art.
350.- [Final¡dad del sistema de Educación Superior].- Er siste na de Educac¡ón
Superior t¡ene como finalidad la formación académica y prof€,sional con visión
científ¡ca y humanista; la ¡nvestigación científ¡ca y tecnotógica; ra innovación,
promoción, desarrollo y difusión de ros saberes y las culturas; ra construcción de
soluc¡ones para los problemas del país, en reración con los objetivos der régimen
de desarrollo."

91":19" literales a, b y c del artícuto S de ta Ley Orgánica de Educación Superior
(LOES), señalan, como derechos de las y los estudiantes los siguientes: ',(...) a)
Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discrirninación confoimé
sus. méritos académicos; b) Acceder a una educación sup€,rior de calidad y
pert¡nente, que permita in¡c¡ar una carrera académica y/o profesional en iguardaá
de oportunidades; c) contar y acceder a ros medios y recursos erdecuados-para su
formación- superior; garantizados por la Constitución (...),', en concordancia con el
articulo 135 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes de la
Universidad de las Fuezas Armadas - ESpE.

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior íLOES), establece:
"El principio de pertinencia cons¡ste en que la educación superior responda a las
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen
de desarrollo, a la prospectiva de desarrolo científico, humanístico y'tecnoiógico
mundial, y a la diversidad cultural (...)"

Que, el artículo 274 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuezas Armadas - ESpE , señala..',Ar1.i74.-
Responsable del registro de calificaciones finales.- El docente s,3rá resoonsable de
entregar las calificaciones finales en un plazo de treinta dÍas contados a partir de la
finalización del módulo en impreso y con firma y rúbrica al coordinador del
programa, quien será el responsable de ingresar las calificaciones al sistema
académico y notificar al estudiante en un plazo de cinco días de receptadas las
califlcaciones, procederá a entregar a la Unidad de Admisión,¡ Registó, para su
custodia y archivo.

Que, el artículo 277 del Reglamento lnterno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuezas Armadas - ESpE, señala: "Att. iT7._
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Regisfo de calificación final fuera de plazo.- En casos excepcionales y
deb¡damente justificados, el coordinador del programa, podrá autor¡zar el ingreso
de las calificaciones finales fuera del plazo, entre 30 y 60 días de terminado un
módulo o asignatura, Pasado este plazo podrá autorizar el ingreso de

calificaciones el Consejo de Posgrado. Conferida la autorización se solicitará a la
Unidad de Admisión y Registro, el ingreso de calificaciones al sistema académico."

Que, en el Art. 302 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de

Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE, consta: "EL

secretario del consejo de Posgrado, not¡ficará por escrito con la resolución del

Consejo al D¡rector del Centro de Posgrados, quién comunicará de la resolución a

los involucrados".

Que, mediante memorando Nro. . ESPE-VI|-2018-0093- M' de 23 de enero de

2018 a través del cual, el señor Vicerrector de Investigación, Innovación y

Transferencia de Tecnología, remite documentación de respaldo sobre el ca-so

Maestría en Gestión de Slstemas de Información e Inteligencia de Negocios, sr.

Edwin David Romero Vallejo - Promoc¡ón lll.

Que, una vez revisada la información remit¡da, los miembros del Consejo de

Posgrado, estiman pert¡nente se proceda a autorizar la matrícula y registro de

calif:aaciones fuera de plazo del estudiante Edwin David Romero Vallejo de la
Maestría en Gestión de Sistemas de Información e Inteligencia de Negocios'

Que, mediante memorando ESPE-VAG-2O18-0001-M' de fecha 03 de enero de

201é, el señor Crnl. EMC. Hugo Danilo Ruiz Villacrés, Ph.D., en razón de haber

sldo designado, por disposicióñ del Comando del Ejército, previa autor¡zación del

COMACó, a cumplir nuevas funciones, de conformidad a lo determinado en el Art'

53de|Estatutode|aUniversidadde|asFuerzasArmadas_ESPE'so|icitaa|
señor Tcrn. IGEO. Humberto A. Parra C.' PhD lo subrogue en la funciones de

v¡cerrector Académico General desde el 03 de enero de 2018 hasta que el Sr. Jefe

del Comando Conjunto designe al Oficial que se desempeñará en el cargo'

Que, mediante Orden de Rectorado 2018-001-ESPE-a-1 , se designa al señor Tcrn'

Humberto A. Parra C., V¡cerrector Académico General - Subrogante, hasta que el

Jefe del Comendo Conjunto de las Fuerzas Armadas nombre al titular'

Que, en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE'

literal g. consta como atribución del Consejo de Posgrado: "Las demás que

señaleñ la Ley Orgánica de Educación Superior, los Reglamentos emitidos por el

Consejo de Éducación Superior, el presente Estatuto y la normativa interna

¡nstituc¡onal".

En eierc¡cio de sus atribuciones.
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RESUELVE

Art. 1. Autorizar al Director de la Unidad de Admisión y Registro, disponga a la
Secretaría Académica de Posgrado, realice las siguientes actividades:

a) Legalice la matrícula en el período 201670 al señor Romero Vallejo
Edwin David, perteneciente a la Maestria en Gestión de Sistemas de
Información e Inteligencia de Negocios, Promoción lll; para éste efecto
la Unidad de Admisión y Registro realizará el trámite que se requiera
para su ejecuc¡ón.

b) De ser pert¡nente, elabore el ¡nforme correspondiente, a fin de que se
remlta al Sistema Nacional de Información de Edurcación Superior
(SNIESE), para que se proceda a registrar en dicho ór¡¡ano la matrícula
del señor Romero Vallejo Edwin David, perteneciente a la Maestría en
Gestión de Sistemas de Información e Inteligencira de Negocios,
Promoción lll.

c) Registre todas las notas en el sistema, dentro del período 201670 al
señor Romero Vallejo Edwin David, perteneciente a la Maestría en
Gestión de Sistemas de lnformación e Inteligencia de Negoc¡os,
Promoción lll, conforme el detalle que se encuentra etr el Anexo 1 que
se adjunta y que forma parte integra de esta resolución; para éste efecto
la Unidad de Admisión y Registro realizará el trámite que se requ¡era
para su ejecución.

Art.2. Responsabilizar al Director del Centro de Posgrados comunique a los
involucrados.

Art. 3. Del control del cumplimiento de la presente resolución se responsabiliza
a: Vicerrector de Investigación, Innovac¡ón y Transfererrcia Tecnológica,
Director del Centro de Posgrados y Coordinador del programa.

Notifiquese y cúmplase.

Exoedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE. el 30 de enero de 2018.

i , ,./'

/, '. '..'

TRCN. IGEO. Humberto A. Parra C., PhD.
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE POSGRADO
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ANEXO 1

Información para registrar todas las notas en el sistema, dentro del período
201670 al señor Romero Vallejo Edwin David, perteneciente a la Maestría en
Gestión de Sistemas de Información e Inteligenc¡a de Negocios, promoción lll.

Nota: La información detallada en el presente anexo, se desarrolla en base a la
documentación rem¡t¡da por el V¡cerrectorado de Investigación, Innovación y
Transferencia de Tecnología, el Centro de Posgrados y el Coordinador de la
Maestría.

A continuación se detalla la información pertinente.

Datos del estudiante:

Ne cE0ut-A to AP¡|UDO6 Y fr¡Ofi,t8RÉ

I 17151939a0 t0@62387 ROMERO VAI.ICJO EDWIN DAVID

Módulos en los que se les debe matricular y pasar notas:

No. ÍofxJLo NRG OO€ENTE

Aspeclos Éücos Inlorrnación gl 8070 ,oBe Lu¡s Calero
2 Balance Socre Crd 8t 8076 Ces¿r s¿goviá

Conocimi6nto Soc¡e. Empre. ¡nfo eo72 Rubén Arroyo
4 Empréndedoros - E 8073 Vivian¿ Avellán

Esl,adislica Fjás¡ca - Bl 6069 Fab¡án Ordoñe¡
o Esfadlslica para Negoc¡o6 8075 Fabián Ordoñer

Fundamenb6 Sist. Inf ER. CRI\,|. ú74 M¡rco Quinlana
I Gesüón del conocimiento . Bl 8068 Rodr¡go Fonseca
I Gestión Estratógica 8067 Ces¿r Segovia
10 H€namientras DSSVEIS 8080 Jáime V¡nue¡a
t'l Min€ria de Dsto6 - Bl 8082 Marco Molina
12 Modélado de Oabs - Bl 8077 Mauric¡o Campañ¿
13 Daiarnhing . Bl 608:! Weldo Hasperue

14
Dabwaroirause - óata Mart
OI.AP 8079 lorena Duqu€

1< Estrat6gias lmd6m€ntadón OOS 8078 Waldo HasDerue

16 M€todolog ía Inv€Eloec¡ó;
4ol¡cada 8071 Freddy T¿p¡a

17 Migracid| o lntégrac¡ón d€ Detos 8081 M¡ria Fernanda laramilb
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